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ACUERDO GUBERNATIVO NO. 384-2001

Guatemala, 14 de septiembre de 2001
I

El Presidente de la República de Guatemala

CONSIDERANDO:

Que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 138 del Decreto 
93-2000, Ley de Aviación Civil, es necesario emitir el reglamento que 

| desarrolle cada una de las actividades propias de la aviación en 
Guatemala, y sea congruente con las recomendaciones de la 

| Organización de Aviación Civil Internacional.
’í; -

POR TANTO:

f En ejercicio de las funciones que le confiere el artículo 183 literal e) 
I de la Constitución Política de la República de. Guatemala, y lo 

dispuesto por el artículo 138 del Decreto 93-2000 del Congreso de la 
I República.
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ACUERDA:

El Siguiente:

Reglamento De La Ley De Aviación Civil

TÍTULO I 
Disposiciones Generales 

CAPÍTULO I
Definiciones

Artículo 1. Los términos empleados en la Ley, este reglamento y 
demás regulaciones y disposiciones de aviación civil, tendrán eí 
significado reconocido por la Organización de Aviación Civil 
Internacional y sin que riñan con las mismas deberán de entenderse por:

1. AERODROMO: Área definida de tierra o de agua que incluye 
todas sus edificaciones, instalaciones y equipos destinada total 
o parcialmente a la llegada, salida y movimiento en superficie de 
aeronaves.

2. AEROPUERTO: El aeropuerto es el aeródromo de uso público, 
que cuenta con edificaciones, instalaciones, equipos y servicios 
destinados de forma habitual a la llegada, salida y movimiento
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de aeronaves, pasajeros y carga en su rampa, donde se prestan 
normalmente servicios de aduana, sanidad, migración y otros 
complementos.

3. AERONAVE: Toda máquina que puede sustentarse en la 
atmósfera por reacciones del aire que no sean las reacciones 
del mismo contra la superficie de la tierra.

4. AERONAVE EN TIERRA: Es el retiro temporal o definitivo de 
vuelo de una aeronave, por no cumplir con las regulaciones de 
aviación civil aplicables.

5. AUTORIDAD ATS: Es la autoridad apropiada designada por el 
Estado, para proporcionar los servicios de tránsito aéreo en el 
espacio aéreo.

6. AVIACIÓN CIVIL: La operación de cualquier aeronave civil con 
propósito de operación de aviación general, trabajo aéreo u 
operaciones comerciales de transporte aéreo, que no 
comprenda actividades militares.

7. CERTIFICADO DE AERONAVEGABILIDAD: Documento oficial 
que acredita que la aeronave está en condiciones técnicas 
satisfactorias para realizar operaciones de vuelo.

8. CERTIFICADO DE MATRICULA: Documento que identifica y 
determina la nacionalidad de la aeronave.

9. CERTIFICADO DE MATRICULA PROVISIONAL: Documento 
temporal, extendido para aeronaves empleadas en la aviación 
nacional, bajo arrendamiento, por el plazo que dure el mismo o 
para el traslado e internación de aeronaves en el territorio 
nacional con el propósito de matricularse

10. CERTIFICADO DE OPERADOR AEREO: Documento que 
acredita que una persona individual o jurídica ha cumplido con 
las regulaciones y requisitos técnicos para prestar el servicio de 
transporte aéreo.

11. CERTIFICADO O LICENCIA DE EXPLOTACIÓN: Documento 
mediante el cual la Dirección General de Aeronáutica Civil, 
autoriza a una persona individual o jurídica, la explotación de un 
servicio y por un período de tiempo, sujeto a condiciones 
operativas y de seguridad operacional. No se emite dicho 
certificado sin previo haber obtenido un certificado operativo.

12. CERTIFICADO OPERATIVO: Documento que se entrega a un 
operador de aeropuerto, servicios de tierra, escuela de 
instrucción, taller aeronáutico, al completar su proceso de 
certificación según la regulación aplicable.

13. CONVENCION DE CHICAGO: Base internacional de Acuerdos 
de Aviación Civil Internacional, firmado el 7 de diciembre de
1944.

14. DISPOSICIONES DE AVIACION CIVIL: Directivas, notas o 
circulares emitidas por la Dirección General de Aviación Civil,
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con el objeto de aclarar, especificar o determinar aspectos 
específicos en materia de aviación.

15. INFRACCION: Violación de las normas jurídicas establecidas en 
la Ley, reglamento, regulaciones y disposiciones de aviación 
civil.

16. LA LEY: Ley de Aviación Civil, o cualquier otra ley que contenga 
preceptos relacionados con la aviación.

17. MIEMBROS DE TRIPULACIÓN: Persona asignada para 
ejecutar deberes en una aeronave, de acuerdo a las facultades 
que su licencia le otorgue.

18. OACI: Organización de Aviación Civil Internacional.
19. OBSTACULO: Objeto fijo de carácter temporal o permanente, 

móvil o parte del mismo, que esté situado en un área destinada 
al movimiento de las aeronaves en tierra o que sobresalga de 
una superficie definida destinada a proteger a las aeronaves en 
vuelo.

20. OPERADOR: Persona individual o jurídica autorizada para 
prestar un servicio relacionado con la aviación.

21. OPERADOR AEREO: Toda persona individual o jurídica apta 
para prestación del servicio público regular o no regular de 
pasajeros, carga y correo, de transporte aéreo nacional o 
internacional.

22. PERSONA: Ente susceptible de adquirir derecho o contraer 
obligaciones sean éstas individuales o jurídicas.

23. REGULACIONES DE AVIACION CIVIL (RAC): Normas 
específicas en materia de aviación, emitidas por la Dirección 
General de Aeronáutica Civil, para la correcta aplicación de la 
Ley y su Reglamento en concordancia con las disposiciones y 
recomendaciones de la OACI.

24. TRANSPORTE AEREO: Se considera transporte aéreo a la 
serie de actos destinados a trasladar por la vía aérea a 
pasajeros, carga y correo, de un punto de partida a otro de 
destino a cambio de una remuneración.

25. VUELO FERRY: Vuelo realizado por una aeronave de un punto 
a otro y que por razones técnicas o de entrega, se realiza sin 
pasajeros, carga y/o correo."1

CAPITULO II 
De La Dirección General

Artículo 2. La Dirección General de Aeronáutica Civil, por conducto 
de su director general, los subdirectores, unidades técnicas y 
administrativas, deberán velar por el fiel cumplimiento de la Ley de 

I------------ ------- -------------------------
1 Reformado por Articulo 1 Acuerdo Gubernativo 11-2018.
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Aviación Civil, leyes de observancia general que contengan preceptos 
relacionados con la actividad aeronáutica, acuerdos y tratados 
internacionales ratificados por Guatemala, del presente reglamento, 
regulaciones y disposiciones complementarias.

Artículo 3. Por la preeminencia de las disposiciones de la 
Organización de Aviación Civil Internacional, ratificadas por 
Guatemala, la Dirección General deberá observar rigurosamente su 
aplicación en los - procedimientos que se utilicen en materia 
aeronáutica.

Artículo 4. La dirección podrá emitir, revisar periódicamente y 
reformar los manuales que contienen las regulaciones de aviación civil, 
para adecuarlas a los avances tecnológicos, disposiciones 
internacionales y al desarrollo de la aviación nacional. Las Enmiendas 
deberán ser aprobadas por la Dirección mediante resolución y hechas 
del conocimiento de las personas a quien vayan dirigidas.

“Artículo 5. La Dirección, para el desarrollo de sus actividades 
aeronáuticas, podrá delegar en funciones específicas para viabilizar y 
agilizar los procesos administrativos y técnicos, así como para la 
certificación y la constante vigilancia, supervisión y seguimiento de las 
operaciones aéreas gozando del acceso irrestricto a personas, 
instalaciones, aeronaves y documentos.

De igual forma la Dirección podrá pedir la cooperación de organismos 
internacionales y técnicos o expertos, para colaborar y coadyuvar en los 
procesos de inspección para la seguridad aérea operativa.

Así mismo, la Dirección en casos excepcionales podrá otorgar 
exenciones o excepciones, cuyas medidas deberán estar respaldadas 
por evaluaciones de riesgo de seguridad o estudio aeronáuticos 
apropiados, incluyendo la imposición de limitaciones, condiciones o 
medidas de mitigación. Debiendo estas, ser incluidas en su manual de 
operaciones y en sus limitaciones de operación según corresponda al 
tipo de operador."2

Artículo 6. Las actividades aeronáuticas civiles están sujetas al 
control, fiscalización, supervisión y sanción de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil, correspondiéndole, pero no limitándose a:

1. Exigir el cumplimiento de las obligaciones previstas en los 
permisos de operación o permisos de vuelo, en los certificados

2 Reformado por Artículo 2 Acuerdo Gubernativo 11-2018.
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de operador y/o explotador, en las especificaciones técnicas de 
operación;

2. Determinar y fiscalizar la capacidad legal, técnica y económica- 
financiera de ios operadores;

3. Suspender las operaciones aeronáuticas civiles cuando se 
considere que no se cumplen las condiciones mínimas de 
seguridad operacional o cuando no se cuente con los seguros 
obligatorios y autorizar su reiniciación cuando haya sido 
subsanadas las deficiencias;

4. Prohibir el empleo de material de vuelo o repuestos, que no 
ofrezcan seguridad:

5. Exigir que el personal aeronáutico cuente con las licencias y 
habilitaciones técnicas requeridas por las disposiciones sobre la 
materia;

6. Hacer cumplir la ley, el presente reglamento, las regulaciones y 
disposiciones que sean aprobadas sobe la base de los anexos 
del convenio de Chicago y las normas y métodos recomendados 
por la Organización de Aviación Civil;

7. Aplicar, según sea el caso, programas de inspección rutinarios, 
complementarios o especiales;

8. Organizar y dirigir la política interna, creando mecanismos que 
permitan mantener a sus funcionarios en los puestos nombrados 
y velando por el mejoramiento de sus prestaciones y 
condiciones laborales para el fiel cumplimiento de las acciones y 
actividades aeronáuticas.

9. Adoptar todas las medidas o acciones que sean necesarias para 
que las actividades aeronáuticas sean seguras.

10. Otras actividades afines a la aviación.

Artículo 7. Para el ejercicio de las actividades aeronáuticas, la 
dirección actuará por medio de sus unidades administrativas, técnico 
operativas y de los inspectores debidamente calificados e identificados 
para fiscalizar el cumplimento de las exigencias legales, operativas y 
técnicas de operadores, explotadores nacionales e internacionales, 
personal aeronáutico, escuelas de instrucción aeronáutica, talleres y 
otros afines a la aviación.

CAPÍTULO ill
Junta Consultiva De Aviación Civil

Artículo 8. La Junta Consultiva de Aviación Civil, estará Integrada por:

El Director General de Aeronáutica Civil, o su representante 
quien le presidirá;

2. Un representante del Ministerio de Economía;
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3. Un representante del Ministerio de Relaciones Exteriores;
4. Un representante del Ministerio de la Defensa Nacional;
5. Un representante del instituto Guatemalteco de Turismo;
6. Un secretario (a) nombrado por la Dirección General de

Aeronáutica Civil; .. • • • > 1
7. Un representante de la Presidencia de la República.

Cada entidad señalada deberá nombrar un representante suplente, | 
para las eventuales ausencias de los titulares.”3

Artículo 9. Los Miembros de la Junta Consultiva de Aviación Civil y 
los suplentes, la integrarán durante el plazo de dos años o antes del 
mismo si dejan de ocupar los respectivos puestos en las entidades que 
representen, en cuyo caso la persona que los sustituya terminará el 
período correspondiente.

Artículo 10. La Junta Consultiva de Aviación Civil se reunirá en la 
sede de la Dirección General de Aeronáutica Civil, ordinariamente una 
vez por mes y extraordinariamente las veces que sean necesarias, 
cuya citación la realizará el presidente de la misma para conocer los 
asuntos sostenidos a su consideración.

Las opiniones y recomendaciones se emitirán por mayoría de votos 
de los presentes.

Artículo 11. Son funciones de la Junta Consultiva de Aviación Civil: I

1. Opinar y recomendar sobre los asuntos que sean sometidos a 
su conocimiento y en atención a lo recomendado por la| 
Organización de Aviación Civil Internacional;

2. Participar cuando sea requerido, como órgano consultor en| 
reuniones con organismos internacionales y en negociaciones 
de acuerdos o convenios internacionales;

3. Llevar un control de los asuntos sobre los cuales tenga 
conocimiento;

4. Remitir a la Dirección General de Aeronáutica Civil, un informe 
anual de sus actividades. i

Artículo 12. Son funciones del Presidente de la Junta Consultiva d* 

Aviación Civil:

1. Presidir las sesiones, audiencias y debates;
2. Firmar la documentación que emane de la Junta; I

3 Reformado por el Artículo 1 Acuerdo Gubernativo 102-2008. i
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3. Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias;
4. Ejercer doble voto en caso de empate;
5. Las demás atribuciones inherentes al cargo.

Artículo 13. La Dirección General de Aeronáutica Civil, deberá 
incluir dentro de su presupuesto anual, la asignación necesaria para 
cubrir los gastos administrativos para el funcionamiento de la Junta, 
quienes gozarán de las dietas respectivas por su asistencia a las 
reuniones de acuerdo a lo presupuestado por la Dirección General de 
Aeronáutica Civil conforme a los procedimientos ordenados en la Ley 
Orgánica del Presupuesto y el Reglamento General de Viáticos.

Artículo 14. La Dirección General de Aeronáutica Civil, pondrá a 
disposición el recurso humano de asistencia secretaria! y 
administrativa para las reuniones de la Junta, quienes dependerán 
directamente del presidente de la misma y podrán participar como 
apoyo con voz pero sin voto.

La junta Consultiva de Aviación Civil, cuando lo considere 
conveniente podrá asistirse de consultores externos para el 
cumplimiento de sus funciones.

TÍTULO II
Circulación Aérea 
CAPITULO ÚNICO

Artículo 15. El despegue, la circulación y el aterrizaje de las 
aeronaves es libre en el territorio Guatemalteco, sus aguas 
jurisdiccionales y el espacio aéreo que los cubre en cuanto no fueren 
limitados por la legislación vigente y efectúen los pagos que 
corresponden a los servicios que les presten.

Artículo 16. Toda aeronave civil que se encuentre en el territorio o 
espacio aéreo nacional, así como su tripulación, los pasajeros y la 
carga que transporten quedan sujetos a la jurisdicción y competencia 
de las autoridades guatemaltecas.

Artículo 17. Se considera que una aeronave se encuentra en vuelo 
desde el momento en que inicia los desplazamientos propios de la 
operación aeronáutica que va a efectuar, hasta que se detiene dando 
por finalizada dicha operación.

Artículo 18. Toda aeronave en vuelo sobre territorio guatemalteco, 
ebe exhibir en su interior los distintivos visibles de su nacionalidad y 

matricula.




